
ACUERDO NRO. 010 
(Febrero 8 de 2007) 

ASTA 	A O. 
Secretaria General 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ALCADESA DEL 
MUNICIPIO DE BELLO PARA GESTIONAR, CONTRAER Y 

SUSCRIBIR UN EMPRÉSTITO" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por la ley 136 de 1994 y los artículo 313, 317 y 
338 de la Constitución Política. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizase a la Ejecutiva local para que 
gestiones y suscriba un empréstito con una entidad crediticia, hasta por 
la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS M.C. ($700.000.000) 
con destino al proyecto "Construcción de obras de urbanismo en el 
Barrio Hermosa Provincia del Municipio de Bello", aprobado mediante 
Acuerdo Municipal No 043 de noviembre 30 de 2005, y decretada 
mediante Resolución No 357 del 6 de mayo de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizase a la Ejecutiva local para convenir 
las modalidades de plazo, intereses, garantías, lugar, forma de pago y 
demás condiciones a que debe sujetarse este empréstito. 

ARTICULO TECERO: Autorizase a la Ejecutiva local para incorporar al 
presupuesto el empréstito, en cuantía de esta autorización y hacer los 
traslados presupuestales necesarios que le permitan al Municipio de 
Bello cubrir las obligaciones contraídas en virtud de dicho contrato. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación legal. 

Dado en Bello a los ocho -8- días del mes de febrero de dos mil siete - 
2007- 

u)(b TÓ3ife 	(-) 
G ALBERTO BUILES CUARTAS 

Presidente 
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POST SCRITUM: El presente Acuerdo fue sometido a dos 

debates en fechas diferentes y en cada una de ellas fue aprobado. 

y'„; 
,. ,, --i 	 r táriCil Gerikra , 	

: 

,---.--- 

,,,  NEDA OQUEN)On  

„., 4.\:1 

. I 
N PRA MARÍA 

• r 

.\\%\:'1 	

: 

• (:',... 	
, 

. 	:
L 	r:

(« 	
. 	‘; I 	, 

\ I 1 
I f• 	' 

CONSTANCIA; 0`, Secretaria 'General del 	ice Municipal de 

Bello,-.déja) constIh¿ia en el presente Acueradd, que su original y 15 

copile! fuer ' Válisiáo' 1 J la Alcaldía', Muná!Sát:(prg"r75 :::.,s9nción, hoy * . 
8 de 'fiOpre .-  e  se 2007. 	..• ., 	. 	 ,. 	, ,. 
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A C ANEDA OQUENDO 

Secretaria General 
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